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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 533 DE 1999

(Junio 30)

“Por el cual se crea una Sala Especial de Descongestión en la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las establecidas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, en el artículo 37 de la Ley 504 de 1999, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley 504 de 1999, créase, hasta por un año, contado a partir del primero (1º-) de julio de 1999, una Sala Especial de Descongestión en la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá, la cual conocerá de los asuntos señalados por la citada ley.
ARTÍCULO SEGUNDO.-   La Sala Especial de Descongestión de que trata el artículo anterior se conformará de la siguiente manera:

Doce (12) Magistrados

Doce (12) Abogados Asesores Nominados 

Doce (12) Auxiliares Judiciales - 1

Doce (12) Conductores Grado 6

PARAGRAFO .- La Secretaría de la Sala Especial de Descongestión contará con los siguientes cargos :

Un (1) Secretario Nominado

Un (1) Relator Nominado

Dos (2) Oficiales Mayores Nominados

Tres (3) Escribientes Nominados

Dos (2) Citadores Grado 4

ARTÍCULO TERCERO.- Los magistrados de la Sala Especial de Descongestión, creada por el artículo primero del presente Acuerdo, serán designados, en provisionalidad, por la Corte Suprema de Justicia, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 540 de 1999.

Los empleados de los despachos de los Magistrados y de la Secretaría serán designados por los respectivos nominadores, conforme a la previsión contenida en el inciso segundo del artículo 40 de la Ley 504 de 1999.

ARTÍCULO CUARTO.- Todos los muebles  y elementos que actualmente están bajo la responsabilidad de los funcionarios e empleados del Tribunal Nacional, pasarán a la Sala Especial de Descongestión de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá.

ARTÍCULO QUINTO.-  La Dirección Seccional de Administración Judicial de Cundinamarca prestará su apoyo para que la Sala Especial de Descongestión, de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fé, inicie su funcionamiento en día primero (1º.) de julio de 1999.

ARTICULO QUINTO .- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de junio de 1999.

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria

2
2

[image: image2.emf]_1053931699

